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INFORME SECRETARIAL  
 

Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por el demandado CLAUDIO 
ARRAUT GONZALEZ para reconocimiento de personería jurídica y solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación presentada por el apoderado judicial 
del demandado Dr. LUIS GUTIERREZ DE ALBA.  Sírvase proveer. Soledad, 04 de abril de 
2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, 
CUATRO (4) ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el demandado 

CLAUDIO JOSE ARRAUT GONZALEZ, otorga poder amplio y suficiente 

al Dr. LUIS GUTIERREZ DE ALBA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.757.758 de Soledad, abogado en ejercicio portador de 

la T.P. No. 77.888 del C.S.J. 

 

De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente poder 

cumple con los requisitos legales y lo preceptuado en el art. 74 del C.G 

del P, por lo que se le reconocerá personería jurídica dentro de este 

proceso, en los términos conferidos en el poder. 

 
 

En atención a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación, argumenta el togado GUTIERREZ DE ALBA que los 

descuentos realizados al salario de su poderdante CLAUDIO 

ARRAUT corresponden a la totalidad de lo ordenado en el oficio de 

embargo emitido por este despacho, solicitando así la terminación del 

proceso ya que fue cancelada la obligación. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En atención a que el Artículo 461 del Código General del Proceso, de 

que trata la terminación por pago de la obligación, expresamente 

consagra que es el ejecutante a nombre propio o a través de a su 

apoderado quien podrá acreditar el pago de la obligación y costas 

procesales a fin de declarar terminado el proceso por parte del 

despacho, en ese orden a través de fijación en lista No. 5 de fecha 05 

de febrero de 2024, se ordena poner en conocimiento al ejecutante de 

la solicitud presentada por la parte demandada. 

 

Al descorrer la solicitud la apoderada de la parte demanda solicita negar 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

toda vez que “…El límite del embargo señalado en la orden de embargo, 

no cubre la totalidad del crédito como tampoco sus intereses legales ya 

que este se liquidó en la suma de $6.110.150 sin las costas procesales, 

liquidación que fue presentada al despacho en octubre 12 del 2023 y 

del cual se le corrió traslado al demandado mediante fijación en lista No. 

003 del 2024 el día 23 de enero del 2024 con vencimiento enero 25 del  

2024, sin que hubiera sido objetada por el demandado…” 

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia tenemos que el día 06 

de marzo de 2024, se aprobó la liquidación del crédito, condena en 

costas y agencias de derecho en contra del demandado, por un valor 

total de $6.455.150, los dineros que han sido descontados al 

demandado como medida cautelar y que se encuentran a disposición 

de este despacho en el Banco Agrario, no cubren la liquidación del 

crédito aprobada. 

 

Por todo lo anterior, este despacho no accederá a lo solicitado por el 

demandado toda vez que no se cumple con lo requerido en el Art. 461 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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del C.G.P., por lo expuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Tener al Dr. LUIS GUTIERREZ DE ALBA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 8.757.758 de Soledad, abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 77.888 del C.S.J., como apoderado 

de la parte demandada CLAUDIO JOSE ARRAUT GONZALEZ, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 
 Elaboró: Jferrers 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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